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INFORME-PROPUESTA PARA LA DECLARACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EMERGENCIA DE LOS CONTRATOS DEL 
SERVICIO DE REFUERZO PARA LA GESTIÓN DEL SERVICIO PÚBLICOS DE ESCUELAS INFANTILES Y CASAS DE NIÑOS DE 
TITULARIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID  

 

 
La Consejería de Educación y Juventud mantiene 85 contratos para la gestión de Escuelas Infantiles y Casas de 

Niños de su titularidad. 

 
Las instrucciones de 9 de julio de 2020, sobre medidas organizativas y de prevención, higiene y promoción de 

la salud frente a COVID-19 para centros educativos en el curso 2020-2021, contenidas en la Resolución conjunta de las 
Viceconsejerías de Política Educativa y de Organización Educativa establecían las pautas de limpieza, desinfección y 
ventilación que deberían observar los centros docentes de cara al nuevo curso. 

 
La Resolución conjunta de las Viceconsejerías de Política Educativa y de Organización Educativa de 28 de agosto 

de 2020 ha modificado las instrucciones de 9 de julio de 2020 sobre medidas organizativas y de prevención, higiene y 
promoción de la salud frente a COVID-19 para centros educativos en el curso 2020-2021 al objeto de realizar las 
puntualizaciones y actualizaciones necesarias.   

 
A este fin, la Comunidad de Madrid ha colaborado durante el primer cuatrimestre del curso 2020-2021 

económicamente en el incremento de los recursos personales educativos y en el refuerzo de las actuaciones de limpieza 
e higiene en los centros educativos de su titularidad y gestión indirecta frente al COVID-19 de forma que se garantice 
que la actividad presencial en dichos centros educativos se realiza de la manera más segura posible.  

 
La Consejería de Educación y Juventud ha determinado la necesidad de mantener dichas actuaciones durante 

los próximos meses, hasta el mes de junio inclusive.  
 
En consecuencia, de conformidad con lo expuesto y con el fin de canalizar el desarrollo de las actuaciones 

procedentes,  por la Dirección General de Educación Infantil y Primaria de la Consejería de Educación y Juventud se 
propone la cobertura del refuerzo señalado mediante la tramitación de un procedimiento de emergencia previsto en el 
artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014, ante la dificultad de aplicar, de forma uniforme para todos los contratos, el régimen jurídico de las 
modificaciones de los contratos, teniendo en cuenta que los contratos vigentes de las 78 escuelas infantiles y 8 casas 
de niños, se rigen por tres normas distintas, la Ley 30/2007 de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, el Texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre y la citada Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014. 

  
El importe total del nuevo contrato, ha sido calculado a partir del presupuesto ofertado por las empresas 

gestoras, para el refuerzo de los servicios educativos y de limpieza de cada centro,  incluyendo la contratación de  
educadores de apoyo y de personal de limpieza que facilite el desarrollo de su actividad en condiciones de seguridad, y 
que constituyó el precio del contrato de refuerzo vigente durante el último cuatrimestre de 2020, aplicado a la duración 
del nuevo contrato, prevista para un período de 5 meses.   
  

El plazo de ejecución del contrato que se va a formalizar con cada entidad gestora comprende desde el 1 de 
febrero hasta el 30 de junio de 2021.  

 
El precio total por la prestación del servicio asciende a la cantidad de   1.937.675,87€ (exento de IVA), que se 

imputará al subconcepto económico 22704 (Gestión de Centros), del programa 322A (Educación Infantil, Primaria y 
Especial) de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2021. Esta actuación se enmarca dentro de 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

99
81

52
20

86
64

44
38

76
43

Ref: 09/084679.9/21



 

 

Dirección General de Educación 
Infantil y Primaria 
 
CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN Y JUVENTUD 

 

 

  

 2 

las acciones extraordinarias derivadas de la pandemia por COVID 19. En el Anexo a este Informe-Propuesta se adjunta 
el importe del presupuesto para cada centro.  

 
El importe del precio corresponde al presupuesto presentado por la entidad y se distribuirá en las siguientes 

mensualidades: febrero, marzo, abril, mayo y junio. En cuanto a la forma de pago, la entidad gestora emitirá una factura 
mensual por cada uno de los meses en los que preste el servicio.  

 
El servicio de refuerzo correspondiente al presente mes de enero se facturará en similares condiciones a las 

facturas presentadas durante el último cuatrimestre del pasado año, por tanto, con una factura adicional a la factura 
ordinaria correspondiente al mes de enero.  

 
El contrato tiene carácter administrativo y ambas partes quedan sometidas a lo estipulado en el mismo, así 

como a lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas, que rige el contrato suscrito con el contratista. 
 
 
 
 
  

EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA 
 
 
 
 
 

José Ignacio Martín Blasco 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 
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